
(Sector Boví)
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PRECIOS ORIENTATIVOS

COTIZACIÓN DEL GANADO BOVINO EN CANAL - EUROP (euro/kg) AL GANADERO

€/Kg variación €/Kg variación €/Kg variación
+ 300kg +250kg +220kg

super extra E 4,00  0,00 E 4,06  0,00 R 3,48  0,00
extra U 3,95  0,00 U 3,96  0,00 O 3,34  0,00
primera R 3,75  0,00 R 3,91  0,00 -220kg
segunda O 3,60  0,00 O 3,66  0,00 O 3,15  0,00
tercera P 2,94  0,00 P 3,06  0,00

251-300kg 180-250Kg
super extra E 4,00  0,00 E 4,16  0,00 O 3,49  0,00
extra U 4,00  0,00 U 4,01  0,00
primera R 3,75  0,00 R 3,96  0,00
segunda O 3,60  0,00 O 3,76  0,00
tercera P 2,94  0,00 P 3,06  0,00

200-250kg VACA
super extra E 4,00  0,00
extra U 4,00  0,00 U 2,86  0,00
primera R 3,75  0,00 R 2,51  0,00
segunda O 3,60  0,00 O 2,11  0,00
tercera P 2,94  0,00 P 1,51  0,00

€/kg
3,35
4,30
6,25
3,65
3,10
4,75

Comentario de la semana

Observacions
(0) El número de contestador correspondiente a la información de los precios es:  807 429 947.
(1) En general, y siempre que no se indique lo contrario, los precios se entenderán al contado.

(2)

(3)
®

(s/c) Sin cotización
(s/t) Sin tendencia

Direcció de correo electrónico: mcarni@cambrabcn.org
Para que se puedan enviar sugerencias para el buen funcionamiento del mercado. 

Secretaría: Pg. Isabel II, 1. 08003 Barcelona. Teléfono: 932 680 176. Fax: 932 680 207

Prohibida su reproducción

Cuarto Trasero  0,00

Cambra Oficial de Comerç, Indústria, Serveis i 
Navegació de Barcelona

Dades facilitades per la Comissió de 
Preus del Mercat Carni-Ramader i 

martes, 26 de marzo de 2019

CRUZADO FRISÓN
MACHOS HEMBRAS MACHOS

Los precios de las piezas refrigeradas se entenderán sobre los mataderos y el pago será al contado. 
La regularització no significa canvis de preus inherents a les cotitzacions de la setmana sino un ajust dels mateixos. Y pago en diferido en los precios a convenir. 

Mediana  0,00
Bola  0,00
Falda  0,00

HEMBRAS

(Se toma como base, para confeccionar los precios de 
las piezas  refrigeradas, la canal de la ternera de 251-
300kg. classe  R)

Pistola  0,00

Repetición sin unanimidad. 

En general, y siempre que no se indique lo contrario, los precios en canal se entenderán en el matadero y el pago será a 21 días a partir de la fecha del sacrificio. 

Cotización de piezas refrigeradas de la canal de ternero 
a mayorista

variación
Cuarto Delantero  0,00
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